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WYLIE ISD POLIZA DE MEDICAMENTOS 
Información para los padres 

 
 
Las Prescripciones Medicas se dispensaran/administraran al estudiante debajo las siguientes condiciones:  

• el medicamento debe ser entregado por el padre/guardián 
• el medicamento se encuentra en su embase de farmacia original que incluye la receta médica, el nombre del médico, nombre 

del estudiante, y las instrucciones de dispensación/administración del medicamento que incluye la fecha de vencimiento.  
• El padre/guardián debe entregar por escrito las instrucciones sobre la dispensación/administración del medicamento al 

estudiante que incluirá:   
o el nombre del estudiante 
o el nombre del medicamento y la razón de la receta medica 
o las fechas de permiso que incluye el total de días y el tiempo de dispensación/administración 
o la hora de dispensar/administrar del medicamento, si es aplicable  
o la firma del padre/guardián  

 
Medicamentos comprados en la farmacia sin una receta médica solo se dispensaran/administraran al estudiante debajo las 
siguientes condiciones: 

• el medicamento debe ser entregado por el padre/guardián, se encontrara en su embase/envoltura original de fabricante, 
incluyendo la fecha de vencimiento, y el embace debe de ser marcado con el primer nombre y apellido del estudiante.  

• el padre deberá entregar una nota por escrito indicando los detalles sobre la dispensación/administración del medicamento  
(favor de mirar los detalles expresados en el párrafo anterior) 

• el medicamento no se dispensara/administrara por más de 5 días escolares.  Si es necesario continuar administrando el 
medicamento por más tiempo, se requiere una orden médica.  

• el almacenaje de los medicamentos que no son requeridos tomar a diario durante todo el año escolar se limitaran a una 
cantidad de solo dos semanas 

 
Todos los medicamentos de estudiantes se mantendrán en la clínica de la escuela con la acepción de los estudiantes con asma ó 
alergias severas que son permitidos por su médico y por el padre/guardián llevar consigo un inhalador de asma ó EpiPen.  Es 
necesario recibir documentación sobre la competencia del estudiante para utilizar el medicamento de asma ó alergias.  También es 
necesario que el médico y el padre/guardián del estudiante llene/complete y devuelva el formato requerido a la clínica de la escuela, 
antes que se le permita al estudiante llevar consigo su medicamento de asma/alergias en la escuela. 
 
Los medicamentos deben de ser programados a ser dispensados/administrados en el hogar por el padre/guardián del estudiante, 
siempre y cuando sea posible.  
 
Los estudiantes no se llamaran afuera de sus clases para dispensar/administrar medicamentos que contengan instrucciones “cuando 
sea necesario”   
  
Muestras de medicamentos entregadas por su médico solo serán administradas cuando son acompañadas por una nota médica, y una 
nota del padre/guardián del estudiante dando el permiso.  El medicamento “muestra” solo será dispensado/administrado hasta poder 
recibir la propia prescripción de farmacia medica por el padre/guardián del estudiante.  
 
Solo se dispensaran/administraran medicamentos Herbales ó suplementos de dieta cuando sean entregados por el padre/guardián y si 
son requeridos por el Programa Educativo Individual (IEP) ó por la Sección del plan 504 (Sección 504 plan). 
 
Es la responsabilidad del padre/guardián recoger todo medicamento que queden y no sean utilizados en la escuela.  Todos los 
medicamentos que queden y no se utilicen serán desechados al final del año escolar.   Se requiere recibir una nota medica nueva 
cada año escolar y un permiso del padre/guardián del estudiante para poder dispensar/administrar medicamentos.  
 
Cambios sobre la dispensación/administración de medicamentos pueden ser recibidos por teléfono solo por el proveedor de la 
prescripción, como también recibir una confirmación por escrito antes de 3 días después del cambio.  Solo las ordenes y pedidos por 
fax/tele copiadas legibles serán aceptadas.  
 
Wylie ISD no aceptara la responsabilidad si el estudiante desarrolla una reacción repentina al medicamento/droga 
dispensada/administrada. 


